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19579 SENTENCIA de 30 dejunio de 1993, recaida en el CO'l~flíctQ
de jurisdicción número 4/93, planteado entre el l'rib'una.l
Mílítar Territorial Tercero de Ban:elorUL y el Juzgado de
Instrucción número 8 de Barcelo1/n.

Don José María López·Mora Suárez, Secretario de Gobierne· del Tribunal
Supremo.

Certifít:o: Quc en el conflicto indicado se ha dictado la siguiente
Sentencia:

Conflicto número 4/93.
PO!lelltC': Don Eduardo Moner Muñoz.

EN NOMBRE DEL REY

La Sala oe Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo, constituida
por su Presidente don Pascual Sala Sánchez, y los MagistradO." don Eduardu
MOl1cl" Muúoz, don Baltasar Rodríguez Santos, don Joaquín Delgado Garcia
y don José Francisco Queral Lombardero, dotada de la potestad juris
diccional r(>«onocida en l,a Constitución. dicta la siguiente:,

SENTENCIA

En la viHa de Madrid a 30 de junio de 1993.
En el {'onflicto negativo de jurisdicción susdtado en el c:onocímiento

de diligencia" núm. 3142-91, instruidas contra el recluta Manuel Calvo
de la FUente por negativa a prestar el servicio mílitar, entre el Tribunal
Militar Territorial Tercero, en Barcelona, y el Juzgado de Instrucción núm.
8 de Barcelona, por objeción de conciencia sobrevenida, diligencias previas
núm. J.HlRi92-J,

I. Antecedentes de hecho

Primero.-El soldado don Manuel Calvo de la Fuente, que se hahía
incorporado a filas el día 1 de diciembre de 1990, dejó de hacer su pre
senk'1ci6n l'n la Unidad de su destino el día 15 de febrero de 1991 después
df' haber disfrutado de un permiso de quince días; personado en dicha
l.Jnidad el día 20 de febrero siguiente manifestó que había decidido no
hacer el st'rvicio militar y declararse objetor de concíencia. Inicíado pro
íTdimiento judicial por la jurisrlicción militar (dili~encias preparatorias
31-7-91) contra el soldado don rVlanllel Calvo de b Fuente por un supuesto
delito de deserción una vez que transcurrieroll tres día" completos sin
presentarsc> en su Unidad, tkspups de aquellas últimas manif{>staciones)
y decretada su búsqllt'da y captura, ('st..'l tuvo lugar el díe. 14 de mayo
dd mísmo aií.\) 1R9 1, monH'nto en el cual, en pn>sf'ncia judicial, manifestó
de manera expresa que se negaba a prestar el sen'icio militar, que no
había solicitado el n'collocimicllto de la condición de oujetor de conciencia
y que Sf~ declaró dnsunÜs.o" ante el colectivo de éstos de Rípollet Con
secuencias de pstas manifestaciones fue que el procedimif'níD jndicial ini
ciado flor un pn'sllllío ddilo de deserción (del antiguo art.. 120 CPM)
qUf'dó desvirtuado, al ser más acertada la calificación provisional de los
hechos como constitutivos de un supuest.o delito de n('~ativa a pn'star
el servicio militar, tipificarlo en el antiguo art. 127 CPM; como consf'cuencia
de lo cllal, d Juzgado Togado Militar Territorial núm. :)1 de Barcelona
dictó con la misma 1f>cha (14-05-91) Auto dí' incoación del ~mmario núm.
:31/42/91 contnl don Manuel Calvo de la Fuente por un 1)J'('sunto delito
del art. In del Código Penal Militar.

Segundo,·· Plantf'ado connicto dejurisdi'~~"L,:;~'~';t:'vadas las aduaciones
a esta Sala, SI' pasarOll :!.l \;;;;;si.erin Fisf';¡i. quien ha emitido dictamen
en "! :::~:;i;:;ú de que el conl1ido debe resoln>rsp en el sentido df' atrihuir
la CompdC'l,cia al .Juzgado de Instrucción núm. S de Barcelona, habiéndose
<t¡'nnhH!n ,'j oportuno seúa1amípnto para votaci6n, que ha tenido lugar
f'i ,Ha :!-l dI'! actw'll

S;(>nilo 1';'lIwnle el exu.'knl.ísimo scnor don Eduardo MOlwr Muúoz.

l!. Fundamento", de dl'rf'dw

l'nnwri).-El pa'sentí' confiidu de jllri~dicciúnnegativo.se sus('J[a entre
" Tribu;tal Militar Tnritorial Tt'rCl'p, ,Ir' 1\,,,'(").:.n.. y PI ,/l17gado ek ¡ny
¡ '-'1l'cióJ' r;Úf~.l, 8 (he 1<.1 misma C<lpí¡a!. ;1; !ie;::\l:~\' C:ite último a act-'pt;-H
L¡irdi¡!lH';{;Jl promcl"id:¡ por {j órgano rr,;;i:;lI

Los hechos origen del mismo comienzan cuando el soldado Manuel
Calvo de la Fuentl', incorporado a filar elIde diciembre de HmO, dejó
de hacel' su pl'esenta.ción en la Unidad de su destino el día 15 de febrero
de 1991, después de haber disfrutado de un permiso de quince día...,,;, y
personado el día 20 de febrero siguiente, manifestó que había decidido
no hacer el servido militar, y se declaraba objetor de conciencia, Iniciado
procedimiento judidal por la jurisdicción milit.ar contra el aludido soldado,
una vez transcurrírlo tres días completos sin presentarse en su Unidad,
después de aquellas manifestaciones, y decretada su busca y capt.ura, ésta
t.uvo lugar el día 14 de mayo del mismo aiJO 19B1, momenlo en el que
manifestó su negativa a prestar el servicio miIil~'1r, que no hahía solicitado
el reconocimiento de la condición de objetor de conciencia, declarándose
«insumiso", ante el colectivo de éstos de RipolIet.

El Juzgado Tog3do Militar Territ.orial dc' Barcelona núm. 81, incoó suma
rio contra Manuel Calvo de la Fuente, por un presunto delito del art.
127 del Código Penal Milit..'lr. Concluso el sumario, y recibidos los autos
en el Tribunal Militar Territorial Tercero, entró en ..i~or la Ley Orgánica
13/1991, de 20 de diciembr(', del Servicio Militar, y con motivo de las
reforma,,; que allí se establecían. estimó dicho Tribunal la competencia
de la jurisdicción ordinaria. a t.enor de las disposiciones adicionales sép
tima y octava y transitoria séptima, al tener que seguir siendo aplicado
el art. 127 del Código Penal Militar, aunque se derogaba, en los proce
dimientos pendientes por dichos delitos cometidos con anterioridad a la
reforma.

EI.Juzgado de Jnstrucción núm. 8 de Barcelona, no aceptó la inhibición
por estimar que los hechos podrían t.ípific.use dentro del art. 119 bis
del Código Penal Militar.

Segundo.-Los hechos enjuiciados en las actuaciones objetos del pre
sente conflict.o de jurisdkción, estarían previstos específicamente en el
art. 119 bis del Código Penal Militar, introducido por la Ley Orgánica
13/1991, de 20 de diciembre, y por tanto, competencia de la jurisdicción
militar, a tenor del arto 12.L" de la Ley 4/W87, de 15 de julio, de ('om
pctencia y Organización de la jurisdicción militar.

En efect.o, la conducta del soldado contra quien se dirig.' el proce
dimiento sería subsumible en dicho tipo penal, al ser un militar de n'em
plazo que injustificadament.e se ausenta de su unidad de destíno por un
período de tiempo, sin que la presentación que pfPctuó en dicha unidad.
para manifestar su negativa a prestar el servkio militar, pueda tener tras
cendencia a efectos de exclusión riel delito aludido, ya que eH definitiva,
injustificadamente se ausentó de Sil unidad militar, procediéndose pos
teriormente a su busca y captura. Y elto veda la aplicación dd artículo
127 del Código P('l\al Militar, ya derogado por la propia Ley I:l1l!191 men
cionada, aun cuando pudiera aplicarsf' a hechos cometidos con anterio
ridad al:31 de dicÍ('mbrc dC' HJ!JL

Tercero.' -Procede, pues, declarar competenj(~ a la jurisdicción militar,
para f'l conocimiento del delito aquí enjuidado, y por tanto, al Tribunal
Militar Terrítorial TelTcl-o de Ihtrcdona, rf'mitiéndose lo actuado, y poni\~n

dose ('n cOIHwimiento del Juzgado de Instrucción núm. 8 de la misma
capital.

lJI. Parte dispositiva

Fallamos: Que debemos resolvC'r y resolvemo~ el conflicto {],: ::::';:~,jic

('iún suscit.ado C'n1re el Tribunal Militar Tf'rritl)ri:~! T,;:,;·~ero. C'n Ha~Y('lona,
y el Jllzgado {k Tnstnw('ión núm ~ ;,1~~ i;arceIona, que instruye diligpnciaq
prn¡;t~; núrll J !~j;-'-;:1¡ ~, a favor dd Tribunal MiliUtf Territ.orial T('ru'ro,
~;.¡~~::;~i.:;lO, al qUf' se rf'milirán las actuaciones, con !.cstim,¡nio df' esta
resolución, para que como compef,ent.c prosiga la tramit.ación de las refe
ridas diligeneias; comunic;índose esta resolución al ,Juzgarlo df' InstruccÍún
núm. 8 de Barn'lona, el que deberá acusar rccibo.

Puhlíquese esta Spní.enda en pI ~Bolptín Oficial del Estadn-·Sigupn
firmas

Publkaciúll.-Lcida ;y publicada ha sidq la anterior SC'nknda por el
Magi.slrado Ponen!" cxcl'i"nlísimo .",púor don Eduardo Mon{~r \lufij)z, ('Sf,:lJl·

¡j" celdm.llhjo ,lwjinH'ia púhlÍl'a "n d día de su fecha la Sala dl.' Cud1ietos
d,' .lurlsdin:ión dd Tribunal Supremo. de lo i.JlH' {'OIlIO Sl'cr'l<trío, ('cr

lific".-Firrlladu y rubricado

Corresponde fidmenÍi..' con :'>u original. Y para que I.'PUS!!! y sirva para
.':"1 public<:ll'lúu ¡'J! d ,Boletín Ofi\,(;t! dd E"t.ad,-,~. (.'>-pido y firmo la prcsput.e
¡;r, ;\-ladrid a 7 dI.' julio de Hlna.


